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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 567.-  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de 
Acuña, Coahuila de Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración y regularizar 
la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título oneroso de los lotes de terreno con una 
superficie de 146,846.27 M2., ubicado en la colonia “Santa Martha” de ese municipio, a favor 
de los actuales poseedores, en virtud de que el decreto número 35 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de fecha 25 de mayo de 2012, en el que se autorizó 
anteriormente esta operación, quedó sin vigencia al término de la pasada administración 
municipal. 
 
El inmueble antes mencionado se identifica con el siguiente: 

 
CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 146,846.27 M2. 
 
 

LADO  
RUMBO 

 
DISTANCIA 

 
V 

COORDENADAS 

EST PV X Y 

    0 1,325.4830 1,374.9614 

0 1 S 85°15’54.63” 41.62 1 1,322.0471 1,416.4432 

1 2 S 62°48’04.49” 251.16 2 1,207.2493 1,639.8276 

2 3 S 52°35’52.84” 641.08 3 817.8529 1,130.5548 

3 4 N 38°08’10.91” 294.84 4 1,014.3612 976.2712 

4 0 N 52°01’58.65” 505.72 0 1,325.4830 1,374.9614 

 
 
Dicho inmueble se encuentra registrado a favor del R. Ayuntamiento de Acuña, en la Oficina 
del Registro Público de la ciudad de Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la 
Partida 29429, Libro 295, Sección I, de fecha 2 de diciembre del 2011. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para 

regularizar la tenencia de la tierra, dentro del programa de “CERTEZA LEGAL EN TU 
FAMILIA”. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese 
solo hecho automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será 
reintegrado al Municipio. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Acuña, por conducto de su 

Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación 
que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se 

autoriza, al término de la actual administración municipal (2014-2017), quedarán sin efecto 
las disposiciones del mismo, requiriéndose en su caso de nueva autorización legislativa para 
proceder a enajenación del citado inmueble. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación 
que mediante este decreto se valida, serán por cuenta del beneficiario. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 

JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE 
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